
Bahía de Nlatanchén, a 22 cle Enero del2024.

oFtcto DE coMtstoN

C, Juan Carlos Bautista Covarrubias

Puesto; Directivo

No" de Empleado: 48191

Adscripción: UNIDAD ACADÉMICA ESCUELA NACtoNAL DE tNGENtERÍR prsourRn

Por este conducto, le jnforrno que se le ha comisionado para llevar a cabo la visita de trabajo
en: San Blas y Tepic, Nayarit.

con motivo de: Realizar gestiones académicas y administrativas en las oficinas centrales como:
Finanzas, Rectoria, sindic¿rtos, Recursos Humanos y servicios varios.

Tra ns po rte : Veh ícu lo P¿rrticular (M itsu bish i).

FIRIVIA DE REC It3IDO: AUTORIZA LA COMISIÓN;

sta Covarrubias Dr, fuan autista Covarrubias

C.c,p Archivo bii".'Pfl'á'ñ

ESCUELA NACIONAL DE INGENIERíA PESQUERA
Bahía de Matanchén, carretera a los cocos l(M 12, san Blas, Nayarit, México, c,p.63740

correo electrónico: acuipesca.uan@hotmail,conl Tel. oficina: (323) 23 r21.20.



UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYARIT
uAN751 127960
USO CFDII G03 - Gastos en seneral

353135[!.fil:601 
- Geñerarde Ley personas r\4orares

GASOLINERA LAS BRISAS DE TEPIC
GBT1210,19577

lfgltE|¡JLscAL: 601 - cenerat de Ley personas MoratesLUGAR DE EXPEiDICIóN: 63060
TIPO OE COMPROBANTE: t- lngreso

Factura 4.0

FECHA B 7287

2210112024 07:14:31
FOLIO FISCAL
4c853841 -f675-4Si 3-9826-52 a2idcdgT1 1

1 2.531888 PREMIUNI32O12
N" rdenr¡¡lcacrón: pt/.103/EX'/ES/201_5-4192170 

crave sAT: 15101515 .bjeto rmpuesto: 02TRASLAoO 002 - tVA (TEsa 16.00%) Bar;o; zst,sezbog _ tmpn,i", Sib-.áj¡oor

$20.772767

SUBTOTAL

TRASLADO 002 - tVA (Tasa ,16,00%)

Base:251.99

$260.321 992

$260,32

$40,32

SELLO DfGITAL

METODo DE PAGoI PUE - PAGO EN UNA SoLA EXHIBICIÓN
CONDICIONES OE PAGO:

FORMA DE PAGO: 01 - EFECTIVO

Esto documento es una reprosentación in.lpresa de un CFDI versión 4,0página 1 de 1
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EXPORTACtóNt 01 - No aplica
NúMERo DE cERT1FtcADo: 00001000000s t3gs7o21
FECHA DE CERT|FtcActóN: 2210112024 0B;16:29
NúMERo DE sERtt: DEL cERTtFtcADo DEL sATr 00001000000s09846663
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓNI LSO1306189R5
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Contrato de comodato qLJe cejebran por una parte, como el ,,comoje_nte,,el Dr, Juan Carlos
Bautista covarrublas, y por la otra, como el "comodatarlo-", la "universldad Autónoma cJe

Nayarlt'', representada en estr: acto porsu apoderado, el Dr, Alfonsr¡ Nambo Galclera, aslstido por
el Dr' Aldo Asunclón Zea Verdln, tltular de la secretarla de Adr¡lnlstraclón, y ambas, como las
"Dalles", convienen en formalizar al tenor cJ e las siouientcs cl enl6¡66i9¡es V cláusulas,

Decl ara cl on e s

I' Declara el comodante, el Dr, Juan carlos Bautista covarrublas:

A' ser persona fisica, de naclonalidad mexlcana, mayor de edad, con domlcillo en calle
Shangay, nÚnrero 36, zona Oriental, código postal63'175 de'fepic, Nayarit; que se identif ica

c0n credenclal pat'a votar con fotografla expedicla por el Instituto Nacional Electoral con
nunrero 0925050256481, documento que acompaña en copla simple como anexo 1,

B' Ser Dlrector de la lJnidad Acadénlica Escuela Naclonal de lngenler[a pesquera,

nomllramiento que acredita con copia slmple del documento de f echa (11) once de junio de
2023, mediante el cuetl, la Rectora de la Universidad Autónoma de Nayaril le designa tal
cargo, que se adjLlnta como anexo 2"

c, Tener vigente llcencia de conducir, emitida por la secretarfa de Movilidad del Estado dc;

Nayarit, documento que se adJunta en copia simple como anexo 3,

D, BaJo protesta de decirvet'dad manlfiesta, haber reallzado las gestlonos necesarias para el

relrendo vehicular def ejerciclo fiscal2023, documento que s0 adjunta en copia simple como

anexo 4.

E BaJo protesta de decirverdad n¡anif lesta que, los gastos quese derlven delpresente contrato
se encuentt'an planificados en el Programa Operativo Anual (2023) dos mil velntitrés de la
unidad Académica Escueta Naclonal de Ingenlería Pesquera de la Unlverslcjacj

Autónoma de Navarit,

F, Poder dlsponer legalmente ciel vehfcujo que a conInuación se describe:

Marcat Mitsubishi

Modelo 2020 (dos rnil veinte)
'lipo: ECLIPSE CROSiI cLS



n

Color: Tan¡ac Black

Número d e serle: J E.4LSb1A1 LZO}B769

Número de motor; llJ1711

Pueftas; (04) cuatro

Pasajeros: (05) cinco

Placas de clrculaclón: RGF-371_A

Entid ad: Nayarit

A la f lrma del preseirte instrumento, 0star vlgente la

en la letra anterior, documento que so acompaña en

póliza de seguro del vehfculo descrito

copia simple como anexo S,

t,

La propiedad delvehlculo se acredita con factura con número V 206b de fecha (06) seis de
julio de 2020, emitida por oriente Motors, s A, de c,V,, con un valor de $4st,oo0,oo
(cuatroclentos cincuenta y un mll pesos 0o/100 moneda nacional), que se adjunta en copia
simple como anexo 6"

Tener interés de transmitir gratuitamente poseslón y uso drli vehlculo descrito en la Ietra F,,

mediante ol presente contrato de comodato, en afas de solventar las necesidades oe ra

Unldad Académica Escuela Nacional de lngenlerfa Pesquera de la Universidad
Autónotra de Nayarlt; conforme alprograma de actlvldadesique se adJunta en origlnal como
anexo 7,

J' Par los efectos del presente lnstrumento, señala como dornicilio legal el inmueble marcado
con el nÚmero 36 de la calle Shangay, Cofonla Orlental, código postal 63175 de Teplc,
Nayarit,

ll, Declara ol comodatario, porrnedio de su apoderado, el Dr, Alfonso Nambo Cafdera:

A, Que, de conf ormldad con lo dlspuesto porsus artlcuios 1,2,4 y 7 en su f racolónVll cle su

Superior, con domicilio legal en la capital del Estado de Nayarit, dotada de Autonomfa para
gobemarse, personarlldad juridlca y patrlmonlo proplo, que se rlge por lo otspuesto en la
Constitución Pof flica de los Estados l.Jnidos Mexicanos, la particular del Estado de Nayarit
la legislación federal y estatal aplicables, su Ley Orgánica, el Estatuto de Gobierno, los
Reglamentos y demás disposicioncs que regulen su réglmen interno, expedidos por.

conducto de sus Órganos contpetenles. Los fines de la Universidad son los establecidos err

el artfculo telcero dr; la Constitución Polftica cle los Estados Unldos Mexlcanos, 0ara la

tJ¡



reallzación de su objeto,la Universldad tlene Ias sigr.rlentesi atribuclones; celebrar ycunrplir

convenios de Intercamblo y colaboraclón con lllstltuclones aflnes, asf como con

dependencias y orgatnismos de los sectores prlblico y privado y con cualquierotra institución

para f omentar la cultura, el deoortev la extensión de los servlcios aeadémicos universitarios,

B, Encontrarse f acultado para suscrlblrel presenre contrato, cle acuerdo con la escritura publica

número 12,848 (dor:e mil ochocientos cuarenta y ocho), volumen XXtV Vigéslmo Cuaño,

libro 4 (cuatro), ototgada ante el licenciado Jesús Toris L.ora, titular de la notarfa pública

numero '18 (dieciocho) de esta primera demarcaclon territorial,

C. Para los efectos def presente instrumento señala como domlclllo f lscal el ublcado en cuarto

piso de Tone de Rectorla en Ciudad de la Cultura s/n centro, Tepic, Nayarit, codigo posterJ

63000, con R,eglstro Federal de Contribuyentes (RFC) UAN751 127960,

A través delof lclo UAN/SADMON/1650/2023 el tltular de la Secretarfa deAdnrlnlstración de

la Universidad Autónoma de Nayarit autorlza y solicita la elaboraclón y, suscripcion de un

contrato de conrodato respecto de un vehfculo con caractelfsticas descritas en la letra E. del

apartado de declaraciones del comodante, documento que so acompaña en copia simple

como anexo 6,

Tener,interés de recibir en comodato elbien mueble descrito en la letra F, del apartado de

declaraciones del comodanto y, portal, celebrar un contrato de comodato,todavez de rn

contar con suficientes vehfculos oficialos, propiedad clo la Institución para estar en

condlciones de atender las necesldades de la Unldad Académlca Escuela Naclonar oe

Ingenierfa Pesquera, do la Universldad Autónoma de Nayarit,

F, Para los efectos delpresente instrumento, señala como domicilio legalel inmueble ubicado

en cuado piso de tone de Reetorla de la Unlversldad Aulónoma de Nayarit, Ciudad de la

Cultura SN Colonla Centro, Códlgo Postal 63000 de esta Cludad do Teplc, Nayarlt,

\i,
n

E

l¡, Declara

N aya ri t,

tltular de la SecretarÍa de Adnrlnlstraclón ds la Unlversldad Autónoma de

Dr, Aldo Asunclón Zea Verdfn;

A, Que, el Dr, Juan Carlos Bautlsta Covarrublas, sollclta medlante offcio número DIR.

ENIP/0302/023 de fecha (22) velntldos deagosto de2023 celebrar contrato decomodato, a

ef ectos do transmltir gratuitanrente el uso de un vehfculo oon característlcas descritas en el

mismo, documento que se adJunta en copia simple como anexo 7,



B, Con base a establecido en el artfcufo 56-8, fracclón ll riel Estatuto de Goblemo de la

Universldad AutÓnoma de Nayadt, se autorlza la celobraclón y suscrlpclón de un contrato cJe

comodato, a efectos de que se transmita graluitamente posesión y uso del vehlculo con

caracterlstlcas descritaS a continuaclón, en aras de solventar las necesidades de la Unidacl

Acadénllca Escuela Nacional do Ingenlerla Pesquera de la Universidad Autónonra de

Nayarit y, llovar a cal¡o acilvldacles proplas de la rnlsma

Marca: Mitsubishi

Modolo: 2020 (dos nril veinte)

Tlpo: ECLIPSE CROtiS GLS

Colol Tarmac Black

Número de serie: JE4LSS1A.1 LZO0B769

Número do moton áJ17i1

Pue¡1as: (04) cuatro

PasaJeros: (05) clnco

Placas de circulación: RGF-371_A

Ent jd ad: Nayarit

Declaran las parles conj untamente:

A, Reconocerse mutuamente la personalidad con que se ostenta, y, por lo tanto, tienen

f acultades para susoribir el presente instrumento,

B, Ser de su conoclmlento de la reserya y conf Idenclalidacj ccrn la que serán tratados los datos

e información conternida en este instrumento, incluyendo los datos personales de los

cotnpareclentes en termlnos de las leyes aplleables, obligándosea pfoseryar la mlsma y a

euidar quo esta no sea transmitlda a terceros, sln la expreslón previa por escrito cjel

consentinriento del titular de los datos de quo se trate,

c, Erl atenciÓn a lo quc; expusleron acordaron llbre y espontaneamente conceftar el nrr:sanre

contrato de cornodato on los términos slquientes;

Cl áusu I as

Prlmera, El cot¡odante entrega al comodatario vehlculo marca Mltsublshl, modelo (2020) dos mil
veinte, tipo ECLIPSE CROSfI GLS, coforTarmac Black, con número do serie JE4LSO141LZ008769
trút¡ero demotorllJlTl'1, conplacasdecirculaciónRGF-371-A delEstadodeNayarít, yesteúlti¡ro
reclbo de conformldad.



segunda. El cot¡odante se obliga a conceder gratuitamente el uso del bien mueble objeto clel

prosente contrato y el comodatado a destlnar el blen mueble únlcamentet para el uso oflcial y

exclusivo de los Directivos, Coordinadores y/o Colaboradores de la Unldad Académioa Escuela
Naclonal de Ingenlerfa Pesquera de la Unlversidad Autónoma cje Nayarit, obllgándose a Justlflcar
el gasto que se emplee para el pago de gasolina ante la Sec;retarfa do Finanzas de la Universidad
Autónoma de Navarit,

Tercera, Las pa(es convienen que la vigencia del presonte instrumento inlcia a parllr del dla (2s)
velnticinco de agosto de (2023) dos mll velntltrés, concluyendo el c.lla (31) treinta y uno de
dicietnbre de (2023) dos nlllvelntltrés, dicho plazo no podrá ser pronogado sln que medie el

consentlmiento por escrito del comodante.

cuarta, Elcomodatarjo se obllga a no clestinar ei vehfculo, objeto de éste contrato a uso distintos a

los quo se Ilevan a eabo en la UnldacJ Académlca Escuela Naclonal de Ingenler[a pesquera, asl
colro deno concederel uso o poseslóndel mlsmo a terceras personas¡ sln que medle autorizaclón
escriia del comodante.

Qulnta, Ef comodatario está obligado a poner toda diligencla en fa conservaclón de la cosa, v es
responsable de iodo deterioro que ella sul ra por su culpa,

'¡5

sexta, El comodatarlo responde de la pérdida del blen mueble

más tiempo del convenido, aLln cuando aquélla sobrevenga por

sin lo emplea en uso dlverso o por

carso f o rluito,

Séptlma' Las pades pactatt que en oaso de que el detedoro del bien obJeto del comodato lmplda
que sea susceptible de emplearse en su uso ordinario, podrá elcomodante exiglrel valoranterior de

ella, abandonando su oropiedad al comodatarlo

Novona, Convienen las partes conttatantes en sujetar el presente contrato a las consecuencias
n¡¡ni¡n ¡la l^ ^^+"'.^l^pfupras Qe la nalUlaleza jurfdica de acuerdo al clausulado del nllsmo,y a lo dispuesto en losadfculos
1869 al 1BB7 del Códtgo Clvll para el Estado do Nayarit,

Déclma, Para todo lo relatlvo a la ltrterpretaclón, cunrpllmlento y eJecuclón del presente contrato, l¿n

partes se someten a las disposiciones del Código Civil del Estado cle Nayarit, asf como a la
jurisdfcción y com¡-retencla de los t¡ibunales de la Ciudad de Te;pic, Nayarit, renunciando en el



presente o en el futuro al cualquier otro fuero que le pudiera conesponder en razón a sudomicilio o

materia,

Lefdo que fue a los comparecientes el contenldo del presente contrato, y una voz que fueron

itlpuestos de su valor, alci¡nce y efectos legales, se manifeslalon conformes con ef mfsmo, lo

ratiflcaron en todas sus partes y, para constancla, proceden a flrmar porduplicado de conformiclal,
en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los (25) velntlclnco dfas del mes de agosto del año (2023) dos
m ll veintltrés,

.J-ii;,
Dr. Juan Carlos gaullst varru bi as

Dlrector de la unldad Académica Escuela Naclonal do Ingenierfa pesquera

de la Universldad Autónoma de Navarit

Com odante

ñrVt.

Apoderado de de Nayarit,

Dr, Aldo ea Verdln

Tltular de la Secretar

Alf aldera

a U ónoma

Unlversldad

de Adminlstración

ónoma de Nayarlt

ug ¡d


